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Otras disposiciones
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MINISTERIO DE JUSTICIA
29844 ORDEN de 23 de octubre de 1986 por la que se manda

expedir sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Real
Carta de Sucesión en el titulo de Conde de Vil/amar
ciel, a favor de don Diego Ramirez de HaTo y Alos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 12 del
Real Decreto de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido
ca bien disponer qUt\ previo pago del impuesto especial correspon.
diente y dem~s derechos establecidos, se expida, sin perjuicio de
tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el título de
Conde de Villamarciel. a favor de don Diego Ramírez de Haro y
o\los, por cesión de su padre, don Juan Ramírez de Haro y Ulloa.

Madrid, 23 de octubre de 1986.

LEDESMA BARTRET

Urno. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

2Q 845 ORDEN de 17 de octubre de 1986 por la que se
v conceden a la Empresa «SAT de Productos del

Campo» (en constitución) (expedienteJ-379/1985), los
bemficios fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de
diciembre. sobre industrias de interés preferente.

Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
;ión de 13 de junio de 1986, porla que se declara comprendida en
zoua de preferente localización industrial agraria, al amparo de lo
Jispuesto en la Orden de ese Departamento de 16 de septiembre de
1983 (<<Boletín Oficial del Estad"" del 24), a la Empresa <cSAT de
Productos del Campo~ (en constitución) (expediente J-379/1985),
para la instalación de un secadero y almacén de grano en Ubeda
¡Jaén);

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
'>eneficios fiscales España ha accedido a las Comunidades Econó
micas Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha I de
,nero de 1986, cuyo tratado modifica en esencia el régimen de
:oncesión de beneficios solicitados, y que por otra parte la Ley
30/1985, de 2 de agosto, ha~ a partlr de la mISma fecha I
le enero de 1986, el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio
·es·

'Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
nterés preferente; Oe<.Teto 2392/1972, de 18 de agosto (<<Boletín
Jticial del EstadM de 20 de septiembre); Ley 30/1985, de 2 de
'80sto, relativa al Impuesto sobre el Valor Añadido; Ley 50/1985,
le 23 de diciembre; Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre
«Boletin Oficial del Estado~ de II de enero de 1986), modificado

;><>r el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín Ofioial del
Estad"" del 13); Orden de 19 de mano de 1986 (<<Boletin Oficial
101 Estado~ del 21), Y demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con las disposiciones transitorias
,rimera y segunda de la Ley 50/1985, de 23 de diciembre, sobre
lncentivos regionales, las grandes áre~ polos, zonas y poligonos
nantendrán su vigencia durante un año a contar desde la entrada
m vigor de dicha Ley y que los expedientes en tramitación hasta
:se momento continuarán rigiéndose p<?r las dísposíciones a que se
'lubieran acogido en cada caso las solicitudes, CIrcunstancia que se
jo en este expediente, solicitado el dIa 31 de diciembre de 1985
~mte el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
fributos, de conformidad con lo establecido en el artículo sexto de

la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo octavo del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer.

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre y al procedimiento señalado por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la Empresa <cSAT
de Productos del Campo.. (en constitución) (expediente
J-379/1985), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota fiscal del Impuesto
Industrial, durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por lOO de cualquier arbitrio o tasa de las
Corporaciones Locales que grave el establecimiento o ampliación
de las plantas industriales que queden comprendidas en las zonas.

Segundo.-los beneficios fiscales anterionnente relacionados se
conceden por un periodo de cinco años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado~, sin peJjuicio de
su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 1985.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación. el plazo de
cinco años se contará a partir de su iniciación, pero nunca antes del
31 de diciembre de 1985, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante al Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación. .

Lo que comunico V. E. para su conocimienio y efectos.
Madrid, 17 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio de

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Yillarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

,
ORDEN de 4 de noviembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Hightx, S. A.». el régimen de
tráfico de perfeccionamiento actiV1,!;;ara la importa-
ción de anisal, e/ora/, trimetilfos Uo y otros y la
exportación de metroxic/oro, dic orvos, trie/orjon y
otros.

Ilmo. Sr.: Complidos los trámites reglamentarios en el expe
die!'te promovido por la Empresa «Higbtx, S. A.", solicitando el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importación
dede anisol, cloral, trimetilfo$fito y otros y la exportación de
metroxicloro. diclorvos, tricloñon y otros,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Hightx, S. A.». con domicilio en
Capuchinos, número 60, Igualada (Ban:elona), y número de identi.
ficación fiscal A-G8312936.

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
1. Anisal, P. E. 29.08.18.9.
2. Cloral, P. E. 29.12.00.1.
3. Trimetilfosfito, P. E. 29.21.90.3.
4. Dimetilfosfito, P. E. 29.21.90.3.
5. 3,5 dinitr0-4 clorobenzotrilluoruro, P. E. 29.03.59.9.
6. Di N-propilamina, P. E. 29.22.19.9.
7. 3-cloro-4 metil fenil isacianato, P. E. 29.30.00.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
I. Metoxicloro, P. E. 38.11.50.1.

11. Diclorvos (DOYP) técnico con el 97 por lOO de riqueza,
P. E. 29.19.99.9.
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